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EXP: 155174 

- Cuenca, 30 de Marzo del 2019 

Señora 

FLORENCIA ALICIA BERMEO YUNGA 

Presente. 

De mi consideración: 

Pr medio de la presente tengo el agrado de comunicar a Usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía FERRICENTER EL ARENAL CIA. LTDA, en 

su reunión celebrada el día de hoy 30 de marzo del 2019, decidió por unanimidad elegir 

a Usted GERENTE GENERAL. de la Compañía por el periodo estatutario de DOS años.   
La compañía HERRICENTER EL ARENAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 
Escritura Pública de fecha 6 de Noviembre del 2012, otorgada ante el Notario Público 

Noveno del cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el número 845 de fecha 4 de diciembre del 2012. 

En el ejercicio de su cargo, sus atribuciones y deberes se encuentran determinadas en los 
Estatutos Sociales de la Compañía, corresponde la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial della Compañía de conformidad con los mismos. 

Atentamente. 

Abg. Matcos Alvarez G. 
Secretário Ad-Hoc   
ACEPTACIÓN: Yo, Florencia Alicia Bermeo Yunga, dejo expresa constancia de que en 

esta misma fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
o EL ARENAL CIA. LTDA.”. 

Cuenca, 30 de Marzo del 2019 

ABS RISA 
Sra. Florencia Alicia Bermeo Yunga 

C.C. 0102517059 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:     
  

  

          
] NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERRICENTER EL ARENAL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BERMEO YUNGA FLORENCIA ALICIA 
¡ IDENTIFICACIÓN 0102517059 
| CARGO: GERENTE GENERAL 
: PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS 'ADICIONALES: 

| NO APLICA o] 

| 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

¡ VALIDEZ DEL PROCESO -DEFNSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      

     
  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO-PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN CUENCA 

col 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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